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Queridos amigos y lectores:

En unos días prepararemos y os enviaremos una circular especial con toda la última normativa publicada en diciembre que modifica aspectos tributarios para el 2010 (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre el Valor Añadido, etc.). 

No obstante, con carácter anticipatorio y urgente os avanzamos alguna de estas modificaciones: 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

· Dentro de las medidas fiscales aprobadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y que afectaran de forma muy significativa a  las obligaciones tributarias para las empresas en el año 2010, es el nuevo baremo de retenciones para las retribuciones satisfechas por determinados rendimientos. De esta forma, y con independencia de las que afectarán a las rentas del trabajo, hay otras que han variado para el año 2010 y que por tanto entran en vigor el día 1 de enero. Nos estamos refiriendo en concreto a las retenciones sobre los arrendamientos de inmuebles o negocios, así como las soportadas sobre los rendimientos de capital mobiliario que pasarán del 18 % al 19 %, por lo que le agradeceríamos tomara nota para las operaciones que realizará a partir del año próximo.

Por ello le acompañamos en este flash de urgencia, el cuadro con las principales retenciones aplicables desde el día 1 de enero para su conocimiento y aplicación: 

	CONCEPTO
	2009
	2010

	Rendimientos del trabajo
	reglamentariamente

	Rendimientos de administradores
	35%

	Cursos, conferencias, coloquios y seminarios
	15%

	Capital mobiliario
	18%
	19%

	Actividades económicas
	15% o 7%

	Agrícolas o ganaderas
	2%

	Engorde de porcino y avicultura
	1%

	Actividades forestales
	2%

	Régimen de EO
	1%

	Ganancias patrimoniales derivadas de transmisiones de participaciones de IIC
	18%
	19%

	Premios
	18%
	19%

	Arrendamientos o subarrendamiento de inmuebles urbanos
	18%
	19%

	Propiedad intelectual, industrial, asistencia técnica, arrendamiento de muebles, negocios, minas o subarrendamiento
	18%
	19%

	Derechos de imagen
	24%/18%
	24%/19%


· Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo: se aplicará en cada uno de los periodos impositivos 2009, 2010 y 2011 por aquellos contribuyentes que ejerzan actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo cuando cumplan los siguientes requisitos:
· Contribuyentes que ejerzan actividades económicas;

· Importe neto de la cifra de negocios < 5 millones de euros;

· Plantilla media < 25 empleados. 

Podrán deducir un 20% del rendimiento neto positivo declarado.

· No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía no supere el importe anual establecido en el cuadro siguiente: 

	2009
	2010

	Situación del contribuyente
	Nº de hijos y otros descendientes
	Situación del contribuyente
	Nº de hijos y otros descendientes

	
	0
	1
	2 o más
	
	0
	1
	2 o más

	
	-
	-
	-
	
	-
	-
	-

	
	euros
	euros
	euros
	
	euros
	euros
	euros

	1ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente
	 
	14.369
	16.547
	1ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente
	 
	13.662
	15.617

	2ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas
	13.851
	15.704
	17.882
	2ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas
	13.335
	14.774
	16.952

	3ª Otras situaciones
	11.162
	11.888
	12.695
	3ª Otras situaciones
	11.162
	11.888
	12.519


· Eliminación, con efectos 1 de enero de 2010, de la deducción de los 400 euros por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas, manteniéndose, exclusivamente, para contribuyentes con bases imponibles inferiores a 12.000 euros.
2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y con vigencia indefinida se establecen las siguientes modificaciones:

· Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente

Se modifica el tipo de gravamen:

	 
	2009
	2010

	Tipo gravamen general
	35%

	Rentas de EP que se transfieran al extranjero
	18%
	19%


· Rentas obtenidas sin establecimiento permanente

Se modifica el tipo de gravamen: 
	 
	2009
	2010

	Tipo gravamen general
	24%

	Dividendos, intereses, y ganancias patrimoniales
	18%
	19%


3. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

· Pagos fraccionados:

No sufre modificación alguna simplemente se establece el mismo régimen respecto a los periodos impositivos que se inicien durante el año 2010.

· Retenciones e ingresos a cuenta: 

	 
	2009
	2010

	Con carácter general 
	18%
	19%


· Tipo de Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo: se aplicará en cada uno de los periodos impositivos 2009, 2010 y 2011 por aquellos contribuyentes que ejerzan actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo cuando cumplan los siguientes requisitos:

· entidades;

· Importe neto de la cifra de negocios < 5 millones de euros. 

· Plantilla media < 25 empleados. 

· Tributarán, de acuerdo a la siguiente escala, excepto si deban tributar a un tipo diferente del general:

	Base imponible entre 0 y 120.202,41 €
	20%

	Por la parte de base imponible restante
	25%


· La aplicación de la escala a que se refiere el apartado anterior está condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de esos períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009.

4. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

Con efectos desde el 1 DE JULIO DE 2010 y con vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en cuanto al tipo impositivo a aplicar: 

	 
	2009
	2010

	Tipo general 
	16%
	18%

	Tipo reducido
	7%
	8%

	Tipo súper reducido
	4%


Por otro lado también queremos informarle que la Resolución de 23 de diciembre de 2009 ha variado aspectos muy importantes en la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido en cuanto, entre otros, a las reglas de localización del territorio donde se devenga el impuesto, en función de lo dispuesto en la Directiva Comunitaria en materia de este impuesto. Por ello os rogamos el máximo cuidado y que, ante cualquier duda, contactéis con nosotros si vuestra facturación se relaciona con prestaciones de servicios a clientes no establecidos en España. 

Las variaciones producidas en cuanto a la regla general de localización han sido las siguientes: 

	REGLA GENERAL A PARTIR DEL 01.01.2010
	Establecido en el Territorio de Aplicación del Impuesto
	Establecido en otro Estado Miembro
	Establecido fuera de la UE

	Localización del prestador
	
	
	

	Destinatario: empresario o profesional
	Establecido en el Territorio de Aplicación del Impuesto
	Sede prestador = Sede destinatario
	Sede destinatario
	Sede destinatario

	
	
	
	
	

	
	Establecido en otro Estado Miembro
	Sede destinatario
	 
	 

	
	Establecido fuera de la UE
	Sede destinatario
	 
	 

	Destinatario: NO empresario o profesional
	Establecido en TAI
	Sede prestador = Sede destinatario
	Sede prestador
	Sede prestador

	
	
	
	
	

	
	Establecido en otro Estado Miembro, Y Canarias, Ceuta y Melilla
	Sede prestador
	 
	 

	
	Establecido fuera de la UE, excepto Canarias, Ceuta y Melilla
	Sede prestador
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


En cuanto a las reglas especiales de localización, os incluimos algunos sectores que han sufrido alguna variación: 

	ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS, DEPORTIVAS, CIENTÍFICAS, EDUCATIVAS, RECREATIVAS, JUEGOS DE AZAR O SIMILARES, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS MISMOS Y LOS DEMÁS SERIVICIOS ACCESORIOS

	 
	HASTA EL 31.12.2009
	A PARTIR DEL 01.01.2010
	A PARTIR DEL 01.01.2011

	SERVICIOS PRESTADOS A SUJETOS PASIVOS
	Lugar de realización material
	Lugar de realización material
	REGLA GENERAL: SEDE DEL DESTINATARIO

	SERVICIOS PRESTADOS A NO SUJETOS PASIVOS
	Lugar de realización material
	Lugar de realización material
	Lugar de realización material

	SERVICIOS PRESTADOS POR VIA ELECTRÓNICA

	 
	HASTA EL 31.12.2009
	A PARTIR DEL 01.01.2010
	A PARTIR DEL 01.01.2015

	SERVICIOS PRESTADOS A SUJETOS PASIVOS
	Destinatario
	Destinatario
	Destinatario

	SERVICIOS PRESTADOS A NO SUJETOS PASIVOS
	Prestador UE: Origen
	Prestador UE: Origen
	Prestador no UE: Destino

	
	Prestador no UE: Destino
	Prestador no UE: Destino
	Prestador no UE: Destino

	OTROS SERVICIOS DE RESTAURANTE Y CATERING 
	

	 
	HASTA EL 31.12.2009
	A PARTIR DEL 01.01.2010
	

	SERVICIOS PRESTADOS A SUJETOS PASIVOS
	Regla general: Sede del prestador
	Lugar de prestación material del servicio
	

	SERVICIOS PRESTADOS A NO SUJETOS PASIVOS
	Regla general: Sede del prestador
	Lugar de prestación material del servicio
	

	SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN
	

	 
	HASTA EL 31.12.2009
	A PARTIR DEL 01.01.2010
	

	SERVICIOS PRESTADOS A SUJETOS PASIVOS
	Lugar de prestación de la operación principal
	REGLA GENERAL: SEDE DEL DESTINATARIO
	

	
	
	
	

	SERVICIOS PRESTADOS A NO SUJETOS PASIVOS
	
	Lugar de prestación de la operación principal. Regla especial: cuando se trate de prestaciones realizadas por agentes inmobiliarios: el lugar donde radiquen los bienes inmuebles


	

	SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN,  RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN

	 
	HASTA EL 31.12.2009
	A PARTIR DEL 01.01.2010
	A PARTIR DEL 01.01.2015

	SERVICIOS PRESTADOS A SUJETOS PASIVOS
	Sede del Destinatario
	Sede del Destinatario
	REGLA GENERAL: SEDE DEL DESTINATARIO

	SERVICIOS PRESTADOS A NO SUJETOS PASIVOS
	Destinatario: UE. Prestador UE: Sede del prestador 
	Destinatario: UE. Prestador UE: Sede del prestador 
	Prestador  UE: Destino

	
	Destinatario: UE. Prestador no UE:Lugar de prestación efectiva
	Destinatario: UE. Prestador no UE:Lugar de prestación efectiva
	Prestador no UE: Destino


También regula esta normativa la posibilidad de presentar la solicitud por vía electrónica a través del portal electrónico dispuesto al efecto por el Estado Miembro en el que esté establecido el empresario que solicita la devolución de un IVA soportado en otro Estado Miembro. 

Otra importante novedad es la incorporación en el conocido modelo 349 (Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias) de todas las operaciones relativas a prestaciones de servicios entre Estados Miembros. Esta obligación de información a través del modelo 349 es de carácter mensual a partir del 1 de enero de 2010. Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa sea superior a 100.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período trimestral. 

Como ya informamos en la circular del IVA enviada a finales de 2009, recordarle que se han unificado los modelos 390 “Declaración –resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido” y 392 “Grandes empresas. Declaración  - resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido”, en un solo modelo 390 de “Declaración – resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

Por último comentar que en cuanto a la Declaración informativa de operaciones incluidas en los libros registro (modelo 340) se modifica, para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos, la entrada en vigor de la obligación de presentar electrónicamente la información de dichos libros – registro hasta el año 2012.

De todas estas modificaciones os daremos amplia información en una circular fiscal monográfica que estamos preparando estos días. 

Quedamos, tanto yo como mi equipo profesional, a su disposición para cualquier aclaración o duda que se le plantee.

Un saludo,

Enrique de la Orden Ondategui
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